
ADMISIÓN DE ALUMNOS A FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA CURSO 2018-2019 

Plazo de presentación: del 28 de junio al 5 de julio de 2018, ambas fechas incluidas. 

Lugar de presentación 

Los solicitantes, presentarán una única solicitud, en el centro que soliciten en primer lugar en 

la que se hará constar, por orden de preferencia, el ciclo o ciclos que deseen cursar y el centro 

o centros docentes en los que solicitan ser admitidos. 

Requisitos de acceso 

Podrán acceder a los ciclos de Formación Profesional Básica quienes cumplan 

simultáneamente los siguientes requisitos de acceso: 

• Tener cumplidos quince años, o cumplirlos durante el año natural en curso, y no 

superar los diecisiete años de edad en el momento del acceso ni durante el año 

natural en curso. 

• Haber cursado el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria (tercero de ESO), o, 

excepcionalmente, haber cursado el segundo curso. 

• Haber sido propuesto por el equipo docente al padre/madre o tutores legales para la 

incorporación a un ciclo de Formación Profesional Básica 

Documentos a aportar 

- Copia del documento de consentimiento de los padres o tutores legales 

- Copia del documento que acredite la identidad 

Calendario de actuaciones 

Del 28 de junio al 5 de 

julio, ambos inclusive 

• Plazo de presentación de solicitudes. 

9 de julio 

• Publicación de la baremación provisional de las solicitudes. 

• Publicación de los listados de excluidos y de solicitudes duplicadas. 

• Realización del sorteo público que determinará el orden alfabético que en su caso haya 

de seguirse como criterio de prioridad para deshacer los empates. 

Del 10 al 12 de julio, 

ambos inclusive 

• Presentación, en los centros educativos, de reclamaciones a la baremación provisional. 

16 de julio 

• Resolución de las reclamaciones y publicación de las listas definitivas de admitidos y no 

admitidos (lista de espera). 

17 y 18 de julio 
• Período de matriculación de los alumnos admitidos. 

24 de julio 
• Publicación de las listas de admitidos por parte del Servicio de Apoyo a la Escolarización. 

25 y 26 de julio 

• Período de matriculación de los solicitantes admitidos por el Servicio de Apoyo a la 

Escolarización 

 


